
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
  
 
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS REALIZADA, POR LA SECRETARIA DEL 
JUZGADO EN EL PROCESO VERBAL No. 2017-00131 
 

FECHA ELABORACIÓN: 29 DE ENERO DE 2021. 
 

CONCEPTO  VALOR EN PESOS   

Agencias en derecho   $                8.000.000,00  

Pago arancel judicial notificaciones página 112  $                         6.000,00  

    

TOTAL   $                8.006.000,00  

 

INFORME SECRETARIAL. 

 

Febrero 01 de 2021, en la fecha ingresan las presentes diligencias al Despacho 
con la liquidación de costas practicada conforme lo establece el artículo 366 del 
Código General del Proceso.   
  

 
 

 

 

 

 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en
estado No. 021, del 9 de marzo de 2021.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ D.C.

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2021

Verbal No. 2017 – 00131

1.- Por cuanto la liquidación de costas efectuada por la Secretaría se
encuentra ajustada, el despacho de conformidad con lo normado en el artículo 366
del C.G del P., le imparte su aprobación.

2.-  En  lo  atiente  a  la  solicitud  exorada  por  el  Curador  Ad-Litem
designado en este  asunto,  el  despacho  le  pone  de  presente  lo  reglado  en el
numeral 7 del artículo 48 del C.G del P., que señala “La designación del curador
ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión,  quien
desempeñará  el  cargo  en  forma  gratuita  como  defensor  de  oficio.  El
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar
actuando  en  más  de  cinco  (5)  procesos  como  defensor  de  oficio.  En
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo,
so  pena  de  las  sanciones  disciplinarias  a  que  hubiere  lugar,  para  lo  cual  se
compulsarán copias a la autoridad competente.” (resaltado fuera del texto). Así las
cosas, y bajo ese entendido el pedimento de señalamiento de honorarios deviene
improcedente.

NOTIFÍQUESE, (2)
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